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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2019, del Director del Servicio Provincial de Econo-
mía, Industria y Empleo de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención 
del certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instalaciones de Sumi-
nistro de Agua.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de Instalaciones de Suministro de Agua, con sujeción a las siguientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto en 

la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón. Dichos impresos en la versión actualizada estarán a disposición de los in-
teresados en las dependencias de los Servicios Provinciales, en la página web del Gobierno 
de Aragón (http://www.aragon.es Departamento de Economía, Industria y Empleo) y en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa sito en el P.º M.ª Agustín, número 36, 
Edificio Pignatelli, puerta 3.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de 
Zaragoza, presentándose en el Registro General del Gobierno de Aragón sito en el edificio 
Pignatelli, P.º María Agustín, 36, puerta 3 o en cualquiera de los registros o dependencias 
administrativas contempladas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del D.N.I. o documento identificativo oficial.
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 

los derechos de examen que figura en el punto 2.º de la convocatoria.
- Documentación acreditativa de disponer de conocimientos teóricos y prácticos en la ma-

teria específica de la actividad profesional de profesional habilitado en la especialidad de 
Instalaciones de Suministro de Agua de acuerdo a lo establecido en el anexo II del Decreto 
116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón. Dicha documentación se utilizará para la 
evaluación del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.º de la presente convocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,65 euros, de acuerdo con la Ley 2/2018, de 28 de 

febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 48, de 8 de marzo de 2018, que deberá realizarse mediante autoliquidación según 
Modelo 514, Tasa 14 Apartado 5, Orden de 7 de enero de 2015, del Departamento de Indus-
tria e Innovación, por el que se aprueba el Modelo 514, de autoliquidación de determinadas 
Tarifas de la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, 
energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, “Boletín Oficial de Aragón”, número 12, de 
20 de enero de 2015. Los interesados podrán obtener el correspondiente modelo en los Servi-
cios Provinciales de Economía, Industria y Empleo o directamente a través del Portal de 
Aragón en la dirección www.aragon.es.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
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c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3. Requisitos admisión al examen reglamentario.
- Encontrarse en edad laboral antes de que termine el plazo de presentación de solici-

tudes.
- Y acreditar mediante Certificado emitido por una Entidad de Formación Habilitada en 

Aragón en la especialidad de instalaciones de suministro de agua, según se establece en la 
Orden de 27 de diciembre de 2006, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 470, de 8 de enero de 2007, haber asistido y superado un 
curso teórico-práctico. Número de horas: 130 horas (70 horas teóricas + 60 prácticas).

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la Comisión provin-

cial de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales y el de conocimientos teóricos 
prácticos de los solicitantes al objeto de determinar su admisión o no al examen reglamen-
tario.

Se expondrá la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en el 
tablón de anuncios del Registro General, sito en P.º María Agustín, 36, puerta 3, y en la página 
web del Gobierno de Aragón, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsana-
ción de los defectos que hayan motivado la exclusión.

Junto con dicha lista provisional de admitidos y excluidos se publicará el lugar, fecha y 
hora previstos para la realización del examen.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad.
Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas 

quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la Comisión provin-
cial de evaluación.

Las pruebas consistirán en la realización de dos ejercicios relacionados con la reglamen-
tación correspondiente al certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instala-
ciones de suministro de agua:

a) Teórico. Preguntas tipo “test”.
b) Práctico. Incluye cálculos y operaciones correspondientes. Pudiendo ser preguntas tipo 

“test”.
Para la realización del ejercicio práctico se podrán utilizar libros, textos, documentos y 

medios técnicos para la realización de las citadas operaciones, aportados por los propios 
candidatos.

Ambos ejercicios estarán relacionados con temas referidos a la reglamentación vigente y 
relacionada con el certificado de profesional habilitado de la especialidad de instalaciones de 
suministro de agua. Las pruebas podrán incluir preguntas teóricas y prácticas relacionadas 
con las normas UNE, EN, etc. citadas en la reglamentación de seguridad industrial. A conti-
nuación, se relaciona la citada reglamentación:

- Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón.

- Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.
- Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de 

diciembre, de Metrología.
- Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-

glamento de las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación 
de entidades de formación en materia de seguridad industrial.

- Documento base en la Sección HS4 - Suministro de Agua, del documento básico DB-HS 
sobre Salubridad, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006.

- UNE 149201-2017 Abastecimiento de agua. Dimensionado de instalaciones de agua 
para consumo humano dentro de edificios.
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- Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establece los criterios higiénico-sani-
tarios para la prevención y control de la legionelosis.

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instala-
ciones Térmicas en los Edificios.

- Orden de 27 de junio de 2008, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por 
la que se regula el procedimiento administrativo para la puesta en servicio de las instalaciones 
de suministro de agua.

6. Comisión provincial de evaluación.
Presidente: D Luis Fernando Simal Domínguez.
Presidente suplente: D Rafael Campillos Lumbier.
Vocal número 1: D.ª Nuria Ciprés Gracia.
Suplente vocal número 1: D Fernando Rivera Larrauri.
Vocal número 2: D Carlos Pérez Rived.
Suplente vocal número 2: D.ª María de la O Arilla Martin.
Vocal número 3: D.ª M.ª del Mar Aguado Curieses.
Suplente vocal número 3: D.ª Ana Nuria Gros Herrero.
Secretario: D.ª María Teresa Royo Mores.
Secretario suplente: D.ª María Pilar Pina Gracia.
Los miembros de la Comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la Comisión provincial de 
evaluación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 de la citada ley.

El Presidente de la Comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La Comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de actuación de la Comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

7. Resultados.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La Comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en el tablón de 

anuncios del Registro General sito en el P.º María Agustín, 36, puerta 3, de Zaragoza, así 
como en la página web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación personal.

Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 
el siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos en el tablón de 
anuncios del Registro General.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 

tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514 
apartado 5 tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2.º de esta 
convocatoria.

- Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 5) según lo dispuesto 
en la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
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materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante la Consejera de Economía, Industria y Empleo, en el plazo de un mes 
desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados si se hallan entre los supuestos 
tipificados en el artículo 112 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la interposición de recurso de al-
zada ante la Consejera de Economía, Industria y Empleo, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación.

Zaragoza, 7 de febrero de 2019.

El Director del Servicio Provincial de Economía, 
Industria y Empleo de Zaragoza,

LUIS FERNANDO SIMAL DOMÍNGUEZ


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2019, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo singularizados vacantes en la Administració

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2019, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Equipo en el Centro de Salud de Ejea de los Caballeros.
	RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2019, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Equipo en el Centro de Salud de Valdefierro.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2019, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Fisioterapeuta en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de
	RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Grupo Administrativo de la Función Administrativa en centros san
	RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Grupo de Gestión de la Función Administrativa en centros sanitar
	RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Trabajo Social en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo de la Escala de Técnicos Especialistas de Educación Física, Especialidad Animador Deportivo, de 
	RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publican las listas de espera de la Escala Auxiliar de la Universidad de Zaragoza, para las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza.
	RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico de Administración de apoyo a la investigación (LC) en el Instituto Universitario de Investigación 

	AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 
	DECRETO de 30 de enero de 2019, de la Concejal Delegada de Personal del Ayuntamiento de Monzón, por el que se regula la cobertura de una plaza de Policía Local con arreglo a las bases de movilidad interadministrativa.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/98/2019, de 17 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de la Ribera Alta del Ebro, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y ate
	ORDEN PRE/99/2019, de 18 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Castejón de Sos, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/100/2019, de 18 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Luceni en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/101/2019, de 18 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Paniza, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/102/2019, de 18 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Instituto de Estudios e Investigación de Los Monegros, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/103/2019, de 18 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Matarraña/Matarranya, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/104/2019, de 18 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, a través de la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda S.L.U., para la gestión del programa de as

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2019, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instalaciones de Suminis
	RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2019, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instalaciones Térmicas e

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2019, del Director General de Tributos, por la que se da publicidad a las directrices generales del Plan de Control Tributario para 2019.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2019, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se convoca el Procedimiento de Evaluación y Acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías n



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información y participación pública la solicitud de autorización de aprovechamiento para recursos de la Sección A), gravas y arena
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración de utilidad pública de la instalación de producción de energía eléctrica “Línea eléctrica aére
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de modificación de la instalación de producción de energía eléctrica Parque Eólico “La Rinconada”, de 30 MW, 

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de ampliación de una explotación porcin
	ANUNCIO de la Dirección General de Sostenibilidad, por el que se somete a información pública la aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión del Monumento Natural de los Glaciares Pirenaicos.
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Tarazona (Zaragoza), organizado por Computer Tarazona S.L, conforme a lo establecido por la 
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Peñalba (Huesca), organizado por Asaja Huesca, conforme a lo establecido por la legislación 

	AYUNTAMIENTO DE FRAGA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas para explotación bovina solicitada por D. Jaime Godia Dolcet.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas para transporte de mercancías solicitada por Fragatrans Logistic SLL.

	AYUNTAMIENTO DE ILCHE 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Ilche, relativo a investigación de titularidad de bien urbano calle Constitución, 7.




